ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ___________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte __________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:___________________________________________________
_________________________



Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.jpg]




EXPONGO:

Con relación al documento OPSUS01-LLANOS-PLANO P02A ZONIFICACION, se observa que en el límite sureste de la manzana RU.05 (VL) se produce un incumplimiento de las normas y las alegaciones marcadas por el Canal de Isabel II y ADIF respectivamente.

Si bien serán estos organismos en última instancia los encargados de defender sus intereses, intereses de patrimonio público por cierto, queremos hacer constar estas irregularidades por ser bastante frecuentes como ya ocurrió en el API.07 donde según ADIF, hay algunas viviendas y un vial construidos irregularmente sobre 2300 m² de terrenos de su propiedad en el afán de los promotores de exprimir hasta el ultimo centímetro, incluso si la propiedad es dudosa. 

Lo mismo cabria decir de las Vías Pecuarias, como la de “La Calleja del Maestro” en este mismo sector, que teniendo una anchura legal de 10 metros, en muchas puntos escasamente alcanza los 5 metros de anchura. 
En el Informe elaborado por ADIF con referencia JUI.1254.0067 de fecha 19 de febrero de 2009, el Director General de Patrimonio y Urbanismo de esta entidad, dice en su alegación PRIMERA al Avance del PGOU:
“La Dirección General de Ferrocarriles del Ministerio de Fomento tiene en marcha el Estudio para el incremento de capacidad de la línea Madrid-Hendaya. Tramo: Nudo de Pinar de las Rozas-Villalba, y duplicación de la vía en línea Villalba-Segovia: Tramo Villalba-Alpedrete.”

Y en su  alegación SEGUNDA:

“Con carácter general, el Avance del Plan reserva al ferrocarril una banda de una anchura de 20 metros, si bien esta es variable y puede corresponderse con los terrenos ferroviarios, es de señalar que la anchura de la banda según nuestro inventario, también variable, supera la prevista por el Plan, alcanzándose una media de 27 metros” 
Como se observa en el plano, la banda clasificada como 10, 2º, no llega ni siquiera a 18 m en dicho punto, en otros es incluso menor, del orden de unos 15 metros.
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Si en un futuro, como parece ser,  mas o menos próximo se efectuase esa duplicación de la vía férrea, que seria deseable para fomentar el transporte publico, la infraestructura necesaria para dicha duplicación haría necesario recurrir, en prácticamente todo su recorrido por el sector, a la expropiación y el pago correspondiente de unos terrenos que ya existían y eran patrimonio público. Además esa expropiación, forzosamente, para respetar los requisitos del Canal, seria por el lado noreste de la vía férrea, restando zonas verdes y de protección acústica a los vecinos del otro sector Los Llanos-Norte.

Por otra parte, en el Informe técnico elaborado por el Canal de Isabel II de fecha 18 de mayo de 2006 a requerimiento de la Alcaldía de Alpedrete, se indica en su punto UNDÉCIMO, que se deberán respetar:
“B.I.A., Bandas de Infraestructura de Agua: Son las franjas de suelo delimitadas sobre las grandes conducciones en las que se establecen determinadas condiciones de protección.

Su anchura será definida por los Servicios Técnicos del Canal de Isabel II y variará entre los cuatro y los veinticinco metros dependiendo de las características de las conducciones: sección hidráulica, número de conducciones paralelas, capacidad máxima de transporte, etc.”
“F.P., Franjas de Protección: Son franjas de suelo de diez metros de anchura adyacentes a ambos lados de una BIA.”
Es decir, el Canal de ISABEL II exige una franja de entre 24 y 45 metros dependiendo del caso, como afección para sus infraestructuras. En el plano se observa que dicha franja no llega ni a 15 m en el referido punto de la manzana RU.05.

Como conclusión se puede decir que:

· En primer lugar se detraen entre 8 y 10 m de anchura de terreno publico propiedad de ADIF en toda la franja ferroviaria clasificada como 10.2º

· En segundo lugar se hace solapar la Franja de Protección del margen norte de la canalización de aducción del Canal de Isabel II con la franja ferroviaria, haciendo recaer en ADIF la servidumbre de no poder ejecutar nuevas infraestructuras en sus propios terrenos.
SOLICITO/ALEGO:

Que sea reelaborado el Estudio Pormenorizado de este sector respetando las propiedades ajenas máxime siendo publicas y los requerimientos de los gestores de infraestructuras y se retranqueen o minoren las edificaciones previstas todo lo necesario.
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